
Ingresos patrimoniales.....................................................5.895

TOTAL INGRESOS...........................................................6.130

GASTOS

A) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ........................6.130

TOTAL GASTOS ...............................................................6.130

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2009.

a) Plazas de funcionarios.

1.- Con Habilitación Nacional

1.1.- Secretario, 1.

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado Real
Decreto Legislativo 2/2004, se podrá interponer directamente
contra el referenciado Presupuesto Genera!, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Aylloncillo, 16 de diciembre de 2010.– La Secretaria, Ro-
cío Gómez Fernández. 3946

ESPEJÓN
Elevado a definitivo el acuerdo plenario de fecha 11 de

junio de 2010, por el que se acordó la modificación de la Or-
denanza fiscal reguladora del impuesto de Construcciones,
Instalaciones y Obras, cuyo texto íntegro se hace público en
cumplimiento del artículo 17 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 6. La cuota del Impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen que se fija en
el 2%. Se establece una cuota mínima de 10 euros.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesa-
dos recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante
el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sala de
Burgos.

Espejón, 15 de diciembre de 2010.– El Alcalde-Presiden-
te, Juan Hernández García. 3964

BERLANGA DE DUERO
El Pleno de este Ayuntamiento en sesión de 29 de no-

viembre de 2010 ha aprobado inicialmente la modificación no
11 de las Normas Subsidiarias, a instancia de oficio, con el ob-
jeto de ordenar detalladamente la antigua zona: 7, “Coopera-
tiva Ganadera”.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, se so-
mete a información pública el expediente durante el plazo de
un mes a contar desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el último Boletín que aparezca, (Boletín Oficial de
la Provincia o B.C.O. y L.), para que pueda ser examinado por

los interesados en la Secretaría municipal y formulen las ale-
gaciones que estimen pertinentes.

Berlanga de Duero, 1 de diciembre de 2010.– El Alcalde,
Álvaro López Molina. 3965

CUBO DE LA SOLANA
Advertido error en el Bando de Alcaldía publicado en el

Boletín Oficial de la Provincia Nº 139, de fecha 13 de diciem-
bre de 2010, se corrige con el siguiente tenor:

Donde dice ... Juez de Paz sustituto....

Debe decir: ... Juez de Paz titular....

Cubo de la Solana, 14 de diciembre de 2010.– El Alcalde,
R. Óscar Gómez Rodrigo. 3955

ÓLVEGA
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el

día 9 de diciembre de 2010, aprobó inicialmente la Modifica-
ción Puntual IV de las Normas Urbanísticas Municipales, refe-
rida al sector S-6 de suelo urbano no consolidado, de modo
que un terreno situado en la calle Reyes Católicos, nº 29 que-
da excluido de dicho sector, al disponer de todos los servicios
necesarios para tener la consideración de solar y así poder ser
destinado a la edificación de una vivienda unifamiliar, confor-
me a las determinaciones de la Ordenanza 2 Ensanche Resi-
dencial.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 52.1 de la
Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, se
somete el proyecto a información pública por plazo de un mes,
contado a partir de la última publicación de este edicto en el
Boletín Oficial o Diario correspondiente, pudiendo los intere-
sados examinar el expediente en la Secretaría de este Ayunta-
miento y formular, en su caso, las alegaciones u observaciones
que se estimen pertinentes.

Ólvega, 10 de diciembre de 2010.– El Alcalde, Gerardo
Martínez Martínez. 3956

CUBO DE LA SOLANA
Al no haberse presentado reclamaciones durante el pla-

zo de exposición al público queda automáticamente elevado a
definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento
de Cubo de la Solana sobre modificación de la Ordenanza Fis-
cal reguladora de la tasa por suministro de agua a domicilio,
cuyo texto íntegro se hace público, en cumplimiento del artí-
culo 17.3 y 4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales:

1. Ordenanza reguladora de la tasa por suministro de
agua a domicilio

El artículo 6 de la ordenanza queda redactado en los si-
guientes términos;

Artículo 6. Cutas tributarías.

1. Cuota fija anual de abonado: 10 euros.

2. Por cada m3 de agua: 0,30 euros.

3. Derecho de enganche individual: 100 euros.
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Los considerados interesados, conforme a lo dispuesto en
el artículo 18 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, podrán in-
terponer recurso contencioso-administrativo en los términos y
plazos previsto en el artículo 19 de referido texto legal y las nor-
mas reguladoras de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Cubo de la Solana, 21 de diciembre de 2010.– El Alcalde,
Óscar Gómez Rodrigo. 3978

CAÑAMAQUE
Transcurrido sin reclamaciones el período de exposi-

ción al público del acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento
adoptado en Sesión de fecha 21 de septiembre de 2010, rela-
tivo a la aprobación de la ordenanza reguladora de la tasa
por prestación de servicios de cementerio”, en cumplimien-
to de lo señalado en el arto 17.4 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales se pú-
blica el texto íntegro de la ordenanza que entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero de
2011.

MODELO DE ORDENANZA REGULADORA
DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

DE CEMENTERIO MUNICIPAL

Artículo 1.- Fundamento legal y naturaleza

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2
y 142 de la Constitución Española, de acuerdo con lo dispues-
to en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 15 a 27, y 57 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, esta Ordenanza regula la tasa por la utilización del servi-
cio de cementerio municipal.

Artículo 2.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de
servicios de cementerio municipal, y la asignación de los de-
rechos funerarios sobre sepulturas y nichos, mediante la expe-
dición de los correspondientes títulos funerarios, la inhuma-
ción de cadáveres, la exhumación de cadáveres, el traslado de
cadáveres, la colocación de lápidas, el movimiento de las lápi-
das, la transmisión de licencias, autorización, y cualesquiera
otros que se establezcan en la legislación funeraria aplicable.

Artículo 3.- Sujeto pasivo

Son sujetos pasivos los solicitantes de la autorización, o de
la prestación del servicio o los titulares del derecho funerario.

Artículo 4.- Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores princi-
pales junto a otras personas o entidades. A estos efectos se con-
siderarán deudores principales los obligados tributarios del
apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre. General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabi-
lidad será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria
de la deuda tributaria se estará a lo establecido, respectiva-

mente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre. General Tributaria.

Artículo 5.- Exacciones subjetivas y bonificaciones

Estarán exentos del pago de la tasa:

— Los enterramientos de los cadáveres que son pobres
de solemnidad.

— Las inhumaciones que son ordenadas por la Autori-
dad judicial o administrativa.

Artículo 6.- Cuota

La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tri-
butaria, se obtendrá por aplicación de la siguiente tarifa:

A) COLUMBARIOS:

— Concesión a perpetuidad: 1.000 euros.

B) SEPULTURAS:

— Concesión a perpetuidad: 3.000 euros.

Se establece una bonificación para los empadronados
que supone la reducción del 50% (para aplicar la bonificación
el empadronamiento deberá ser mínimo de dos años).

Artículo 7.- Devento

La tasa se devengará desde el mismo momento en que se
solicite la autorización o el servicio pretendido, naciendo por
tanto la obligación de contribuir.

— Cuando se inicie la prestación del servicio o la reali-
zación de la actividad, aunque en ambos casos podrá exigirse
el depósito previo de su importe total o parcial.

Artículo 8.- Autoliquidación e ingreso

Los sujetos pasivos de la tasa estarán obligados a practi-
car operaciones de autoliquidación tributaria y a realizar el in-
greso de su importe en el Tesoro.

El pago de la tasa podrá hacerse efectivo a través de
transferencia bancaria en cualquiera de las cuentas que hay
abiertas en Caja Duero o Caja Rural.

Artículo 9.- Impago de recibos.

Para aquellas cuotas y recibos que no puedan ser cobra-
dos, se aplicará lo establecido en el Reglamento General de Re-
caudación.

Artículo 10.- Impago de recibos

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de
aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposi-
ciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Esta Ordenanza fiscal entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria,
y permanecerá en vigor hasta que se acuerde su modificación
o derogación.

Cañamaque, 21 de diciembre de 2010.– El Alcalde, Jesús
Muñoz Vaquerizo. 3970

FUENTELMONGE
Transcurrido sin reclamaciones el período de exposición

al público del acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento adop-
tado en Sesión de fecha 4 de septiembre de 2010, relativo a la
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